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supuesto de deslBtlmiento. aUnQ.ue propiamente DO sea esta la
figura- en el caso de que 18 sedale como destinatario. 1& Ma
gistratu~a de Trabajo y DO el Tribunal Supremo. entraila un
obstáCulo al ejercicio del derecho de recurso. contrario al ar
ticulo 2-l.1 CE. Como el caso de autos guarda igualdad jur1dica
esenc1al, la solución que entonces dimos debe aplicarse también
en el pre58,nte caso.

PALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPAJ'lOLA,

Ha decididol

Primero.-Otorgar el amparo solicitado oon los pronuncia
mientos sig1iientes:

A) Declarar que los autos de 12 de noviembre y 13 de di
ciembre de 1982 del Tribunal' Supremo (SaJa Sexta) por loa
que se declaró &1 recurrente desistido del recurso de casación
por infracción de Ley contra la sentencia del Magistrado de
Trabajo de CastelJón de 7 de junio de 1982 80D contrarios al ar
ticulo 24.1 CE Y por tanto nulos.

B} Reconocer el derecho del recurrente a que ,e 18 admita
a trám1te el indicado recurso de caaación.

Segundo.-.Denegar, en tódo lo demás, las peticiones que
hace el recurrente.

Publiquese esta sentencia. en el .Boletin Oficial del Estado-.

Dada en Madrid a 20 de lunio rle 1983.-Jeróntmo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Llor,rnte.-Luls Diez Picazo.-Franc1sco
Tomás y Valiente.-AntoDlo Truyol Serra.-Francisco Fera Ver
daguer.-Firmados y rubricados.

1984'7 Pleno. Cuestión de inconstitucionaHdad número 482/
1982.-Srntencia número 54/1983, de 2l de junio.

El Pleno del Tribunal- Constitucional, compuesto por don Ma
nuel Garc1a-Pelayo y Alonso. Presidente, y don Jerónimo Aro
zameoa Sierra, don Angel Latorre Segura, don Mlmuel D~ez ,de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doda GlOria Be
gué Cantón don -Luis Diez Picaza, don Francis~o Tomás y Va
liente, don 'Rafael GÓmez-Ferrer Morant, don Angel Escudero
del Corral, -<ion Antonio Truyol sena y don Francisco Pera
Verda'guer, Magistrados,.ha pron~ciado

EN~"NOMBREDEL REY

En la cuestión de lnconstitucionalidad número 48at1982~ pro
movida por el Juzgado de Primera Instancia número 14 de Ma
drid, en las actuaciones de separación provisional numero 9601
198/} por posible inconstitucionalidad de los articulos 707.2 Y 709
del Código de JustIcia Militar. Han comparecido el Fiacal Ge
neral del Estado y el Gobierno, representado por el Abogado
del Estado, y ha sido ponente el Magistrado don Anpl Latorre
Segura, quien expresa el parecer del :rtibunal.

l. ANTECEDENTES .~

1. El 28 de mayo de 1980, dofta Maria Luisa.Mui\oz Benito
promovió dema'Ilda de separación matrimonial contra su espo
so, don Luis Baguena Salvador, Teniente Coronel de la Guar
dia Civil, ante el Juzgado de Primera Instancia número 14 de
Madrid. Por auto de 20 de julio de 1980 al accederse a la se-

-~ paración provisional de los cónyuges H sedeló como pensión a
favor de la. esposa e hilos que quedaban balo su custodia la
cantidad de 60.000 pesetas Que abonarla su esposo. Con fecha
de 25 de noviembre de 1981 se acordó librar desp&Cho Ir la D1
rección General de la Guardia Civil para que fuera retenida
de los haberes del marido J& cantidad mencionada. Tras dis
tintaa incidencias de hr CItada Dirección General, en oficio de
18 de febrero de 198~. comuDlcó al Juzgado Que por acuer~o del
Capitán General de la 1.- Región Militar .e habia redUCIdo la
cifra sef1alad.. pOI el Juzgado a la de 29.834 pesetas d. acuerdo
con los ft'rticulos 7Cf1 y 709 del Código de Justicja Militar (CJMl.

JI. Ante ee:ta situación, la esposa 50licitó al Juzgado el plan
teamiénto de la c;uestlón de inconstitucionalidad de los articu
las mencionados del CJM. Así lo acordó 81 Juez, no siendo ad
mitida en este caso la cuestión por el Tribunal Constitucional
por razones proceseJes. Planteada de nuevo la ooestióo, siem
-pre a inatancia de la esposa. fueron oidos el Min)~terio Fiscal
que estímó procedente el planteamiento de la cuestIón y la re
presentación del espoSoo Que, por el contrario, se opuso a dicho
planteamiento.

3. Por auto de 17 de noviembre de'1982, el Magistrado-Juez
del citado Juzgado de Primere Inatancia número 14 de Madrid
planteó ante este Tribunal cuestión de inconstitucionalidad con
referencia a los articulas 707 y 709 del CJM. En dicho auto, tras
exponer los antecedentes del caso, se advierte que en el fondo
de la cuestión late el problema de que. la retención de haberes
en este caso dooa la profesión militar del marido, ha de ha
cerse a través de una pagaduría militar, esta dependencia debe
actuar de acuerdo con la decisi6n del superior jerárquico. es
decir. del CapitAn General de la Región. La consecuencia no
sólo afecta a la interesada en este procedimiento. sino a la
multitud de esposas de militares y aforados al fuero castrense
y que como tales reciban un trato desigual respecto a las es
posas de otros funcionarios y empleados que no son militares.
Por eso, en la pretensión de la esposa hoy dema'Ildante se plan
tea el principio de igualdad ante la Ley. El auto continúa se
fla.lando qUe los articulas del ·CJM citado no sólo quebrantan el
principio de igualdad. sino Que también infringen el articu
lo 118 de la Constitución, ya: que este último precepto impone
el acatamlento ante lo resuelto por loa Jueces sln posibllidades
de modificación ulterior por quien no tiene facultades juris
diccionales reSfln-adas a los Jueces civiles sin Que pueda. admi
ttrse una_ sipgularidad de la condición m1l1tar Que s610 debe
mantenerse pn loestrictmnente castrense. Considera. por tanto,
la resolución judicial Que aqui se sintetiza que. en virt,Jd de
los articulos 1<l y 39 de la Constitución, debe accederse a lo

La siguiente .
SENTENCIA

soliéitado por la demandante y conc1uye solicitando que el TrI
bunal Constitucional decida .i por la Autoridad Militar se ha
aplicado debidamente los textos invocados del CJM (los ar
ticulas 7(J7 y 7(9), en relaci6n con los citados articulas 14 y 3&
de la ConstituciÓn.

4. Recibido en el Tribunal Constitucional el auto plantean.
do la cuestión y las actuaciones correspondientes, decidió di·
cho Tribunal por providencia de 22 de diciembre de 1982, ad
mitir a trámite la cuestiónJ dar traslado de la misma al Con~

-greso de los Diputados 1 Senado por conducto de SWl Pre.-
sldentes, al Gobierno por conducto del Ministerio de Justicia
y al Fiscal· General del Estado para que en el plazo común de
quince dias pudieran personarse en el procedimiento y alegar 10
Que estim~n procedente, todo ello de acuerdo con el articu
lo 37.2 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC),

El Senado ·comunicó IU 'personación y ofreció su colaboración
a 10s efectos de lo dispuesto en el articulo 88,1 ·de la LorC.
El Congreso de los Diputados comunicó que no hacia uso de lal
facultades de personación ni de formulación de alegáciones que
le concede el articulo 37 de la mencionada LOTC. El Fiscal.
general oel Estado y ·la Abogacia del Estado. en representa
cIón del-Gobierno formularon en el-plazo otorgado las correa-
pondientes alegaciones. .

5. El Fiscal general del Estado aleg6 en sintesis 10 ai
guiente:

A} Hace lUYas 1M argumentaciones en favor de la decIa·
ración de inconstitucionalidad del articulo 709, en relación con
el 707 del CJM. expuesto en el dictamen del Ministerio Fi8ca~
emitido como trAmite previo al planteamiento de la cuestión
por el Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 14 de Madrid. Reeuerda los antecedentes históricos dlJ
la reforma' del articulo 709 del Cuerpo legal, citado, llevada a
cabo por Ley de la Jefatura del Estado de 15 de noviembre de
1971 y por la que 5e introdujo expresamente la' palabra alimen- .
tos en el texto del citado precepto.

Bl Exmnina con detenimiento el presupuesto procesal que
establece el articulo 163 de la Constitución, en relación con el
35.1 y 2 de la LOTC, opinando que ambos preceptos 18 refiere~
tanto a las sentencias en sentido formal como a los autos. OPI
nión refrendada por la sentencia de este Tribunal de H de di
ciembre de 1982 (cuestión de inconstitucionalidad número ulI
1982). Recuerd&' asimismo la doctrina de este Tribunal, según la
cual la tutela ludicial efectiva comprende no sólo l~ imperati
vidad de la emisión del fallo, sino también la necesIdad_ de· su
ejecución, por lo .que parece lógico Que la ·cuesti6nde incons
titucionalidad se 'suscite en -este caso tan pronto. como la a'C
tuación del Capital General dio lugar a ~llo, privando de efec
tividad al fallo. al menos parcialmente.

Cl Entiende Que el hecho de que el auto fijando la pen
sión y el acto de ejecución que le sigue Oibramiento del oficio
al Capitán Genera}} sin planteamiento previo de la cuesti6n
puede ser depida al caráct-er especial de la pensión y de los
bienes de que se extrae (presunción legal de gananciales). in
terpretación rechazada implfcttamente por la: Autoridad Mili·
tar, y abandonada también implícitamente por el Juez al plan
tear ahora la cuesti6n de inconstitucionalidad, plantea'Imento
qUa viene lustificado, pues, al enfrentarse con la negativa de
la Autoridad Militar, o bien tenia que aquíetarse ante ella. lo
que suponia! el aplicar preceptos que podrían entenderse. c,?mo
anticonstitucionales, o bien tenia Que insistir en el ~umphmIen
tú de su decisión,- lo que llevaba apa:-e1ado el dIctar nueva
decisión, insistiendo ante dícha autoridad para gue se cum
pliera lo ordenado r,0r él. Pero esta nueva resolUCión. no J?odia
pronuncia'l'3e sin· p antear la cuestión de incoDstituclOnalidad,
ya que la insistencia sólo podia ba~se en la d.ec1aración de
inconstitucionalidad de los preceptos legales aphcados por la
Autoridad Militar.

DI Siempre según el Ministerio Fiscal In. dec1ar,:,ci6n de in
constitucionelidad que se postula 8ólo puede refenrse al con
creto tema de los alimentos y no a todo el contenido de los
articulas 709 y 7m del CJM, pues las ott'e.s limita.e~(lnes para el
embargo a que se refieren esos artkulos no ronstltuyen por si
mismos una discriminación para los quo puedan verSe afectados
por ellos y tampoco son, en último término. objeto de debate
en el presen te proceso.

El En rel8'Ción al fondo del asunto entiende el Ministerio
Fiscal que su .olución no ofrece duda, ya Que en materia de
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aUmentos 101! articulos citados del' CJM vulneran el artículo 14
y el 39.1 de la Constitución, por cuanto en virtud de aquéllos
las esposas e hijos de mUltares padecen una situación dife
rencladora en notoria' des¡)roporc16n con las restantes familias
espaftolll.B. La. desigualdad se produce respecto a los asalariados
o perceptores de haberes no -militares. sin que tenga ninguna
explicación razonable, vulneré.ndose asf el articulo 14 de lB.'
Constitución. El 39.1 se viola igualmente en cuanto éste pro·
clama el deber de los padres a prestar asistencia de todo orden
a los hijos, asegura la protección social. económica y juridicft
de la familia y garantiza la protección integral de los hijos
y de las madr63. __.

F) El Ministerio Fiscal, tras otras consideraciones estima
procedente que se declm-e la inconstitucionalidad del artícu
lo 709 del CJM, en euantoque impone a las obligaciones nacidas
de la relación conyugal y-:paternc;filial el límite de retel"l.ción
contenido en el artfculo 707.2 del mismo· Código, por constituir
una violación del artículo 14 de la Constitución.

B. La Abogacía del Estado en sus aleg!l'Ciones dice en sus-
tancia: '

Al Existen dudas acerca de si la cuestión esté. correcta
mente planteada, desde un punto de vista técnico. El Juez, en
efecto debió atenerse a la legalidad vigente de _la que forma'Il
parte 'los artículos 707 y 709 del CJM, al dictar el auto fijando
la pensión de la esposa e hijos, y si creyó que dichos preceptos
podían ser contrarios a la Constitución, debió haber plantea'do.
antes de dictar el auto la cuestión de ¡nconstitucionalidad. Pero
en las actuales circunstancias ya no hay nueva resolución que
dictar, ni en el M1to planteado la cuestión u dice cuál puede
ser é6ta. Tampoco, a juicio de la Abogacía del Estado puede
deducirse que e} Juez ante la negativa de la Autoridad Militar
esté obligado a pronunciar una nueva resolución modificando
o miticando lo anteriormente acordado, resolución cuyo con
tenido estaría condicionado por la declaración sobre la consti
tucionalidad d~ los. tantas veces citados artículos, 7CT1 ,y 709 del
CJM, ya -que la reducción del einbargo a los límites prevIstos
en ellos viene impuesta automáticamente por el articulo 710
del mismo Cuerpo Leg~l.

No se trata, por tanto; sigue diciendo la representación del
Gobiernl) de un incumplimiento de una decisión· judicial, sino
de un esquema procesal disei\ado por el legislador, dist!nt? ~el
general en virtud del cual se distribuyen entre dos jUTlSdlCCIO
nes <la' civil y la militar} las fases declarativa y ejecutiva' del
procedImiento y se sujeta esa última fase a normas propias.
De acuerdo con este esquema,. los aspectos de la. e1ecución en
comendados a. 1" Jurisdicción castrenSe quedan substraídos a
la Jurisdicción ordinaria y ésta no puede ya suscitar cuestión
alguna sobre las mismas. En todo caso, opina la Abogacía. del
Estado la cuestión de lnconstitucionalidad, una' vez superada
la fase de sentencia podría haberla. promovido la autoridad ju
dicial militar. Por lo, demAs, excluir en este caso la cuesti~~m de
tnsconstitucionalidad no supone. dejar inq:efenso al pB'rtlcular
frente a la supuesta vulneración" de 1M derechos fundamentales
que invoca pues podrfa hacerlos valer por la vía de un recurso
de amparo' que; en su caso, puede terminar en la cuestión de
1nconstitucionalidad prevista en el articulo 52..2 de la LOTC.

- B) Sobre el fondo del asunto .la Abo~acía del Estado di s
tin¡;ue dos aspectos: uno relativo al á:mbito de la 1urisdl<;ció.~
castrense y al hecho de que una' deciSIón de l~ autoridad JUdI
cial militar obstaculice o condicione la e1ecucIón de una resQ.
lucIón de la furlsdlcción civil (articulas 1.18 Y 117.5 de la. Cons
titución); otro es la posible discriminación en contra de las
familias de los militares. con violación del artículo 14 y 39 de
la norma suprem~.

Respecto al primer punto entiende la representación del Go
biernoque tiene un alcance demasiado general y qUe no es
éste el momento de abordarlo, pues conecta con el problema
de lli relaciÓn entre los dos órrlenes Jurisdiccionales, el ordina
rio y el mtlítar, en el q~e- va implícita la concreción de .10 que
haya de abarcar lo .estrictamente castrense,., tema que Incum·
be al legislador. Conviene, pues, siempre según el Abogado del
Estado, acotar el tema al problema de los alimentos, que es
el debatido en la presente cuestión y prescindir' de otros as
pectos qUe podían. llevarnos a una consecuencia que no viene
demandada por el caso, como sería discutir la CO!1stituC!ona,
!idad de todo el artículo 709' del CJM. Centrándose en el se
gundo punto, o 8ea el de la posible violación de los artfcu-

.10$ 14- Y 39 dl'J la Constitución por la limitación en el embargo
de haberes de los militares en relación a los alimentos que
establecen los ta-ntas veces citados preceptos del CJM, si bi~n
afinna la Abogada del Estado que, en términos generRles, no
existe justificación obJef;J.va y razonabl" para que un militar
y Un civIl estén en condición desigual_frente a SUS obligaciones
familiares, de esa afinnaclón no se' deduce la inconstituc1ona
llda-d del precepto debatido, pues no existe una relación nece
saria entre sueldo y obli.'raclón aUmentit.la. En efecto. la misma
Ley de Enjuiciamiento Civil coloca los sueldos en el noveno
lugar dentro del orden en qUe se ha de proceder al embargo
(a.rticulo 1.447), por lo que la obligad6n alimenticia podría sa
tisfa~erse con dinero procedente de otros valores, como son
los ocho que la citada Ley de Enjuiciamiento. antepone a los
sueldos. Continúa razonando que 8e explica qUA la ley pro
tetA. espacla.lmen~e lo~ haberes de los militares, si se plenga
qUe deb6 garantIzarse en todo mom~nto la independencia. que
reclama la pertenencia a. las Fuerzas Annadas. S610 51 no'
existlera más qUe el suelde como bien para hacer frente a
las obligaciones familiares podrta cuestionarse si la limitación

establec1da en el CJM esconstltuciona.1 por comparación con
lo establecido con caré.cter general en el artículo 1.449 de 1&
Ley de Enjuiciamiento Civil. Conduye el representante del Go-,
bierno que se desconoce si esto ocurría en el caso presente,
pero se inclina a considerat: excesiva la pretensión de anular
todo el precepto del CJM y se confirma en la impresión de que
la cuestión de inconstitucíonalidad debió ser planteada, si aca.
so antes de resolver sobre las medidas provisionales, pues en
este momento resulta sumamente difícil calibrar si concurren.
efectivamente, los elementos generadores de la. desigualdad que
se alega. Por todo lo cual solicita la desestimación de la cues
tión planteada.

7. Por providencia de 9 de lunio del corriente, se señaló para
votación y fallo del presente· recurso el día.14 del mismo mes
y año, día en qué se deliberó y votó.

Il FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. La cuestión planteada consiste en determinar si es o no
conforme a la Constitución la norma del CJM (articulo 707.2 en
rela'Ción con el 709), según la cual el embargo de haberes ()
sueldos de los Oficiales y Suboficiales de las Fuerza.s Armadas.
en activo, re-3erva o retirados, por razón de alimentos, se limi
tará a -la cuarta_ parte de sus haberes líquidos o lo qUe faltase
parEr ella, si estuviesen ya sujetos a otra retención anterior. La
cuestión se ha planteado con motivo del embargo decretado en
unas medidas provisionales de separación conyugal, en Que el
Juez asignó a la eSp038, e hijos dejados a su gua.rda una Ca'Il-'
ttdad notoriamente superior y la Autoridad Militar a la qua
correspondía ordenar la correspondiente retención de los ha.~
beres del marido. Teniente Coronel de la' Guardia Civil, mandó
llevarlo a cabo dentro de los límites citados. El 'Juez -planteó
la' cuestión de inconstitucionalidad, ante la citada orden de la
Autoridad Militar, alegando' que (os límites establecidos' por
el CJM son inconstitucionales en cuanto vulnenm los artícu~

lo.s 14 y 39 de la Constitución y en cuanto permiten dejar sin
efecto y no ejecutar una resolución judicial, con infracción del
artículo 118 de Ja misma Constitución: En el auto que plant~a
la cuestión el Juez solicita que el Tribunal Constitucional deci~

da si por la AutQrida'd Militar se ha aplicado debidamente el
CJM .en los textos Invocados,., es decir, en los artículos 707.2
Y 709 de dicho Código. Aunque del tenor Hteral del auto podría
entenderse que la petición-se refiere al conjunto de dichos ar~

tfculos, lo cierto es que la norma relevante para la decisión
del caso es sólo la relativa a los ~limentos_ Por lo que este Tri
bunal ha de ceñirse a examinar y Nsolver es,,! supuesto de
acuerdo con el articulo' 35.1 de la LOTC, sin que pueda entrar
en los demás contemplados- en los citados artkulos. en el bien
entendido que esta limitación no prejuzga en modo ~lg'uno la
decisión que pudiera adoptarse 51 se suscitasen otros casos re
lativos a esos supuestos excluidos del presente proceso.

2, Antqa' de entrar en el fondo del asunto, conviene exami~
nar las oBjeciones que _sobre la admisibilidad .de la presente
cuestión: de 'inconstituclOnalidad suscit~ la' Abogacia del Es
tado.

Para ello hay que partir de ·la doctrina- sentada por este
Tribunal en su sentencia 76/1982, de 14' de diciembre (cuestión
de inconstituciónalida¡:l número 411/1982), según la cual la cues
tión de lnconstitucionalidad puede plantemse no sólo respecto
a las resoluciones Judiciales. que revJstan la forma de senten
cia, sino también respecto a' las que se dicten en forma- de aQ~

tos, de forma que_el vocablo .fallo enel~ticulo 163 de 'fa Cons
titución significa el pronunciamiento ~c1srvo e imperativo de
una resolución judicial, se trate de materia de fondo o de ma-
teria- procesa1'-. '

Como e& lógico, tal posibilidad no excluye las re301uciones
que se dictan para que se ejecuten las decisiones judiciales
donde pued~n surgir problemas de constitucionalidad como lo
demuestra el caso a'Ctual. Esta interpretación flexible de los re·
quisitos para interponer la cuestión de inconstitucionalidad, por
la que se ha inclinado este Tribunal, se 1ustifica plenamente,
tanto por el carácter no formalista que inspira en general sus
actuaciones como por Il! conveniencia de que las cuestiones
que planteen los órganos 1udiciales lleguen siempre que sea po·
slble a sentencia, al obj8to de ayudar a la deputa'Ción del or
denamiento 1urídico de sus preceptos inconstitucionales, ex
tendiendo así el imperio de la Constitución como norma supre
ma graclas a una eficaz cooperación entre los órganos 1udicia
les y el Tribuna'l Constitucional. En el presente proceso, se da
rían, sin embargo, según la Aboq:acfa del Estado serios obstácu
los para admitir la cuestión. Su argumento básico es que el
auto del Juez que la plantea no especifica la resolución judi·
ctal para cuyo pronunciamiento sea necesario q.etenninar la va
lidez de las normas cuya constitucionaltdad se pone en tela
de juicio (artículo 35.1 de la LOTel. Afirma la Abogacía del
Estado qUe la cue3tión pudo plantearse antes de dictaT el auto
por el qUe se concedía a la esposa e hilos una pensión que
excedfa de los límites fijados por los artículos 707 y 709 del CJM.
que debieron ser tenidos en cuenta por el Juez como integra
dos en la legalidad vigente, o podía. haherse planteado por' la
Autoridad -Tudlcial MiJit~r antps de proceder a la aplicación
de los citados artículos 7rt1 y 709 del CJM, bien de oficio o a
petición de -la parte Interesada. Pero en la situación procesal
que da orie:en a la cuesti-ón lo cierto es que la AQtoridad Mi
litar se limitó a cumplir el deber Que le Impone el articulo 710
del CJM. según el cual si por un Tribunal ordinario se decre
tase embargo en cuantía superior a la· estabieclda en los sr·
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tículos 707 Y 709 - de} citado Cuerpo Legal &e entendería sin
efecto en cuanto exceda de lo dispuesto en ellos y la Autoridad
JudiciaJ. Militar de quien se interesa el >embargo dará orden de
cumplimiento limitado a lo qUe establecen esos artículos y lo
comunicaré. ásí al Juzgado requirente. Y esto es lo ocurrido en

. el caso actual. En esas circunstancias, el Juez no tiene que
.dictar resolución alguna sobre el particular, pues lo que se
ha prodUCido es simplemente la aplicación de la legalidad vi
gente.

3. Estos argumentos no resultan decisivos para declarar 10·
admisible la cuestión. Es cierto que ésta pudo plantearse en
los momentos PNlCBsales que cita le. Abogacía del Estado, pero
.el problema es, si no habiéndose suscitado entonces, puede pro
moverse ahora y en este punto resulta aceptable, dentro de
la ya recordada flexibilldad oon que este Tribunal interpreta
los requisitos de admisibilidad de las cuestiones de inconstitu
cionalidad, la tesis sostenida por el Ministerio Fiscal, para el
cual la resolución que el Juzgado haya de adoptar para exi
gir el cumpllmiento de su fallo, ha d.fl precisar el apoyo de
la previa declaración de inconstitucionalidad. Para exigir ese
cumplimiento. el Juez se basa en el artículo 118 de la Cons
titución expresamente citado en su auto, según el cual es obli·
gado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de
los Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración re
querida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de
lo resuelto. Y cuando a la ejecución de lo resuelto se opone
otra autoridad invocando unos preceptos legales, que el Juez
estima contrarios a la Constitución, aquél puede plantear la
cuestión de inconstitucionalidad ante cste. Tribunal antes de
reiterar su decisión y exigir su cumplimiento, como 10 ha he
cho en el pre.<;ente caso'. -

4. EntraJ1do' ya en el fondo de la cuestión conviene exami
~ nar por separado los dos argumentos· expuestos en el auto que
plantea la cuestión para atacar la constitucionalidad del ar
ticulo 707.2, en relación con el 709 del CJM. El m-gumento bá
sico es que tales preceptos vulneran los artículos 14 y 39 de la
Constitución, el l:'rimero en cuanto establece' una discrimina
ción en contra de las esposas de militares, frente a las que
lo son de funcionarios o empleados' civiles. En. cuanto al ar
ticulo 39 porque como consecuencia' de lo Emterior las familias
de los militarcs se encuentran -menos protegidas que las fa
milia::; de los civiles en casos de cns.i,s y rupturas matrimonia
les. La violación del arUculo 14 y, en consecuencia.¡del 39, re
sulta évidente. La de~igualdad de trató entre las esposa'S e hi
jos de los militares que ven reducida' su pensión alimenticia a
la cuarta pattecomo máximo y las de funcionarios civiles, em
pleados y demás ciudadanos perceptores de salErrios o sueldos,
para quienes no existe ese límite (articulo 1.451 de la '..ey de
Enjuiciamiento, último párrafo), es patente, sin que pueda adu
cirse una causa razonable que la explique, pues la convenien
cia de que el militM goce de independencia económica que le
permita mantener dignamente su _status.. , ha de' ser reconocida
también a los funcionarios civiles y a todos los cíudadanos.
Tampoco convence la objecióI1 de que la ley "Señale con carac
ter preferente otros bienes antes de que se embarguen los suel
dos o pensiones {artículo 1 447 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vill, ya que se trata.de un hecho relativo a la situación patri~

monial del embargado que el Juez resolverá -en cada caso, '..anto
se trate de civiles como de militares. Y aquí el problema plan
teado es ,la igualdad de trato entre las familias de ambos, en
el caso de que sea necesario embargar sueldos y haberes como
por decisión judicial ocurrió en el procedimiento que dio lugar
a la cuestión.

Es de señalar también que, como oportunamente recuerda el
Fiscal en su informe la limitación del embargo a los militares
referido El los a1im~ntossólo se consolidó recientemente en
nuestro Derecho. Todavía en 1970 se promovió un conflicto de
jurisdicción al amparo de la Ley de 17 de ¡ulia de 1948, ya
que el texto entonces vigente del articulo 709 de CJM Se refe
ría sólo al embargo de haberes o sueldos de militares por causa
de delincuencia o de obligaciones no derivadas de contrato.

Sara Segunda. Recur.so de amparo número 474/1982.
Sentencia número 55/1983. de 22 de junio de 1983.

La Sala Segunda del. Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don FranCISco
Rubio Uorente, don Luis Diez Picaza, don Francisco Tomás y
Valiente, don· J\ntonio Truyol Serra y don Francisco Pera Ver
daguer, Magi,strados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

La siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don Rafael Domin
guez Rometo, representado por el l?rocurador d-e los Tribunales
don Jesús Alfara Matos y bajo la direcci6n de Letrado, contra
sentencia da la Magistratura· de Trabajo número 7 de Sel7iIla.
sobre dec~aración de derecho y cantidad, y en el que han sido
partes la Compaftía .Coepart. S. A._, don Mariano Garc1a de la
Borbolla y San Juan y don José Maria Aguilar Sáenz, como de
mandados, representados por la Proetrradora de los Tribunales
doña Rosina Montes Agusti, y bajo la dirección de Letrado y el

El Tr1bunal ordinln'io entendió que entre esas obligacionea no
se incluian 103 alimentos. Pero iniciado el conflicto, una Ley de
la Jefatura del Estado de 15 de diciembre de 1971 modificó el
precepto introduciendo en él la palabra -alimentos.. , zanjando
así la cuestión. Venía ésta discutida de emtiguo, pues si bien era
habitual dar una protección especial a los militares (y a los
funcionarios civiles), respecto a las deducciones de sus sueldos
por deudas u otros motivos, esta limitaci6n no se aplicabe a los
·alimentos. El Decreto-ley de 6 de diciembre de 1868 de unifi
cación de fueros, sometió a todos los empleados públicos tío
distinción a las normas civiles ordinarias en la materia. Sólo
a partir de 1895 se restablecieron parao los militares limitaciones
respecto al embargo de sus haberes, aunque su aplicación a
las obligaciones por razón de alimentos no se hizo hasta una
Ley de 29 de junio de 1908 y aún subsistieron las duda'S que sólo
decidió tajantemente la citada Ley de 1971.

5. El otro argumento utilizado en el auto que plantea la
·cuestión es también convincente. Se basa en ..que el artículo 118
de la Constitución afirma que .es oQligado cumplir 1m sen':
tencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales,
así como prestar .la colaboración requerida por éstos en el curso
del proceso y en la ejecución de lo resuelto... No puede oponerse
a la rotunda norma constitucional que no la infringe un esque
ma de distribución de funciones entre la Jurisdicción ordinmia
y la militar. ambas reconocidas constitucionalmente, ~n que a
la última corresponde ejecutar lo ordenado por la prr~nera. El
problema aqu1 no es determinar quién ejecuta, sino Cómo se
ejecuta. Dado que la jurisdicción militar sólo. puede operar en
el _ámbito estrictamente ·castrense.. (dejando. aparte el supuesto
de estado de .eitio, articulo 117.5 de la ConstitUción) es ·evidente
que las relaciones familiares y sus repercusiones económicas
son totalmente ajenas a aquel ámbito y corresponde sólo ala
jurisdicción ordinaria resolver sobre ellas, debiéndose atener
todE.s las autoridades a !o ordenado por ellas de acuerdo oon
el citado artículo 118 de la norma suprema.

6.. ·Falta establecer el alcance del fallo. Por 18'9 razones eJ:~
puestas en un principio, el fallo no pued,e abarcar más ·que el
supuesto de los alimentos entre los diversos recogidos ~n el ar
ticulo 709 del CJM. En este punto y por los motivos expresados,
procede declarar inconstitucional la referencia a alimentos del
citerdo artículo 709 sin que sea necesario pronunciamiento algu
no sobre el artículo 707 aplicado al caso presente s610 por re~

misión de aquél, . '
Por otra parte, y dado que la decisión de la Autoridad Mi

litar se adoptó basándose también en el, articulo 710 del CJM
y que éste es contrario como ya Se ha dicho al. M"ticul.o 1~8 de
la Constitución, procede declararlo asimismo mconsbtuclOnal
por conexión..

PALLO

En atención. a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Declarar inconstitucional y, por tanto, nulo el artJcul.o 709
del Código de Justicia Militar, en cufmto incluye a los ahmen
tos, as1 CC?IDO el, articulo 710 del mismo Cuerpo legal.

Publíquese en el _Boletín Oficial del Estado..,

Dada en Madrid a 21 de Junio de 1983.-Firm.ad.O: -Manuel
Garcia-Pelayo Y Alonso.-Jerónimo Arozamena SIerra.-AJ.lgel
Latorre Segura -Mfmuel Diez de Velasco Vallejo.-FrancISCo
Rubio Llorente ..:....c.loria Begué Cant6n.-Luis Diez Picazo.-Fran
cisco Tomás y Valiente.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel
Escudcro del Corral-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera
Verdaguer.-Rubricados.

Ministerio Fiscal, siendo Ponente el Magistrado don Antonio
Truyol Serra, quien expresa el parecer de la Sala.

ANTECEDENTES

1. Con fecha 4 de diciembre de 1982, don Jesús Al~aro Matos,
Procurador de los Tribunales, y don Rafael DomlOguez Ro
mero, interpuso demanda de amparo cont~a la sentencia d~ la
Magistratura de Trabajo. número 7 de SeVIlla, de 15 de nOVIem
bre de 1982 recaida en los autos 1.17011982, basándose en ;05 si
guientes hechos y fundamentos de derecho:

al El actor, representante de IOB,trabajadores de.la.Empre
sa -Coepart, S. A ... , y dirigente provincial del SlOdicato de
Comisiones Obreras de la -Madera y el Corcho, entabló demanda
ante la Magistratura, mediante la cual, alegando la existenciA
de comportamientos ditcriminatorios por parte de la Empresa
en virtud de su afiliación y. funciones sindicales, solicitaba se
dlctase sentencia por la que se condenara a la Empresa a cesar
ero -las discrim~naciones y prácticas antis~ndlcales Y ~l abono de
una cantidad de 42.172 pesetas, que esbmaba se le deb1811 de
conformidad & la Ordeo.1nza Laboral apUcable.

bl Seguido el juicio, el Magistrado de Trabajo dictó senten
cia -in voce.. , con apoyo en el articulo 68 de la Ley de Procedi
miento Laboral (LPL) , por la que. sin e~trar. a resolver sobre

•


